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II LEGISLATURA 
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Por medio del presente me permito remitirle oficio OM/DGAJ/IIL/47/2022, signado por el Lic. Eduardo 

Núñez Guzmán, Director General de Asuntos Jurídicos, mediante el cual informa lo siguiente: 

 

Por medio del presente se informa que con fecha 14 de julio del año en curso, se recibió por parte de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación el emplazamiento de diversas acciones de 

inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 94/2022, promovidas por 

Diversos Diputados Integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, Partido 

De la Revolución Democrática, Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y Partido 

Movimiento Ciudadano, mediante las cuales plantean la inconstitucionalidad del Decreto por el que se 

reforman los artículos 33;36; el primer párrafo y la fracción IV del artículo 37; la fracción XI del artículo 

50; las fracciones I, IV y V así como el último párrafo del artículo 59; el primer párrafo del Art. 60; el 

artículo 61; la fracción IV del artículo 63; el artículo 64; la fracción IV del artículo 67; la fracción V del 

artículo 80; los incisos N) y Ñ) de la fracción II, así como la fracción XVII del artículo 83; primer y último 

párrafo del artículo 94; primer párrafo, las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 95; el artículo 103; el 

artículo 107; las fracciones I, Il, IV, VIl, VIll y IX del artículo 109; tercer párrafo del artículo 121; la fracción 

Ill del artículo 124; la fracción I del artículo 162; la fracción VI del Artículo 251; el artículo 265; la fracción 

V del artículo 273; el primer párrafo y la fracción V del artículo 323; el primer párrafo del artículo 348; 

el artículo 350; 351; primer párrafo, fracción I y último párrafo del artículo 352; primer y último párrafo 

del artículo 353; fracción III del artículo 383; el artículo 406; y primer párrafo del artículo 408. Se 

adiciona la fracción X Bis, un Párrafo y los incisos A), B), C), D), E) y F) al artículo 60; se adiciona el artículo 



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MESA DIRECTIVA 
II LEGISLATURA, LEGISLATURA DE LA NO DISCRIMINACIÓN 

2022 AÑO DEL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES 

60 Bis, los incisos A), B), C), D), E), F), G), H), I) y J) a la fracción XII del artículo 63; la fracción IV Bis al 

artículo 67; los incisos O), P) y Q) a la fracción Il del artículo 83; las fracciones XIX Bis, XIX Ter y XIX 

Quáter al artículo 86; las Fracciones XXIV Bis, XXIV Ter y XXIV Quáter al artículo 88; las fracciones XXII 

Bis, XXII Ter, XXII Quáter, XXII Quinquies y XXII Sexies al artículo 94; las fracciones XV Bis con los incisos 

A) y B), XV Ter, XV Quáter, XV Quinquies, XV Sexies, XV Septies, XV Octies y XV Nonies del artículo 95; 

se agregan los incisos A) y B) del artículo 103. 

 

Se deroga el inciso C) de la fracción XI del artículo 50; las fracciones VIl y IX del artículo 59; se derogan 

las fracciones III y X del Artículo 60; el Artículo 65; el Artículo 68; el inciso N) de la Fracción Il del artículo 

83; el segundo párrafo del artículo 84; la fracción XVII del artículo 86. 

 

Las fracciones III, V y VI, así como el último párrafo del artículo 98; la fracción Il y dos párrafos del 

artículo 102, los párrafos 2, 3, 4 y 5 del artículo 107; el artículo 108; el artículo 109, todos del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.  

 

No omito mencionar que para rendir el informe que defienda la constitucionalidad de los artículos 

impugnados, por tratarse de temas electorales se tienen 6 días naturales, por lo que el mismo debe ser 

presentado como máximo el miércoles 20 de julio del año en curso, por lo la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, elaborará el informe respectivo, y se lo remitirá previamente para su firma. 

 

Se remite a usted en conjunto con su anexo, para que se dé cuenta cómo comunicado a la Comisión 

Permanente. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.  

 
 

 

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 

 


